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C O N V E N I O D E LÓNDRES. 
Resulta de los despachos que acompañan 

al convenio celebrado en Lóndres en 31 de 
Octubre de 1861, entre los representantes 
de Inglaterra, España y Francia, que el 
Gobierno español fué el que inició las ne
gociaciones que dieron por resultado la in
tervención de las tres potencias en Méjico. 
El convenio de Lóndres tenia por objeto, 
según se especifica en su artículo 3.°, exi-
jir del Gobierno de aquella República el 
pago de los créditos que el Congreso meji
cano habia declarado en suspenso por dos 
años; pero no intervenir de modo alguno 
en los negocios interiores de Méjico, ni 
menoscabar el derecho de la nación meji
cana para escojer y constituir libremente 
la forma de su gobierno, según se espresa 
en el articulo 2." En las conferencias de 
Drizaba, el ministro francés interpretó este 
articulo en diverso sentido que los repre
sentantes de Inglaterra y España, y de 
aqui la anulación del convenio, la retirada 
de las tropas españolas é inglesas, y la in
tervención única de la Francia, con el pro
pósito de derribar la República para le
vantar sobre sus ruinas el efímero imperio 
de Maximiliano. 

Dice asi el convenio de Lóndres : 

Su Majestad la reina de España, S. M. el 
emperador de los franceses, y S. M. la reina del 
Eeino-ünido de la Gran Bretaña é Irlanda, co
locados por la arbitraria y vejatoria conducta 
de las autoridades de la Bepública de Méjico, 
en la necesidad de exijir de las mismas una 
protección más eficaz para las personas y pro
piedades de sus subditos, asi como el cumpli
miento de las obligaciones que con ellos ha 
contraído dicha Bepública, se han puesto de 
acuerdo para concluir entre si un convenio, 

con el objeto de combinar su acción manco
munada, y á este efecto han nombrado por sus 
plenipotenciarios, á saber : 

Su Majestad la reina de España al Excmo. se
ñor D. Javier de Istúriz y Montero, caballero de 
la insigne órden del Toisón de Oro, gran cruz 
de la real y distinguida órden de Cárlos III, 
de la Legión de Honor de Francia, de las de la 
Concepción de Villaviciosa y Cristo de Portu
gal, senador, presidente del Consejo de minis
tros y primer secretario de Estado que ha sido 
de S. M. Católica, y su enviado estraordinario 
y ministro plenipotenciario cerca de S.M. Bri
tánica; 

Su Majestad el emperador de los franceses 
al Excmo. Sr. conde de Flahaut de la Billar-
derie, general de división, g;ran cruz de la 
Legión de Honor, etc., su embajador estraor
dinario cerca de S. M. la reina de la Gran 
Bretaña é Irlanda, y 

Su Majestad la reina del Beino-Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda al muy honorable Juan, 
conde Bussell, par del Beino-Unido, individuo 
del Consejo privado de S. M. y su principal 
secretario de Estado en el departamento de 
Negocios estranjeros; los cuales, después de 
haber cangeado sus poderes, han convenido 
en los artículos siguientes: 
Artículo 1.* S. M. lareina de España, S. M. el 

emperador de los franceses y S. M. la reina 
del Beino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda 
se comprometen á acordar, inmediatamente 
después de firmado el presente convenio, las 
disposiciones necesarias para enviar á las 
costas de Méjico fuerzas de mar y tierra com
binadas, cuyo efectivo se determinará por un 
cambio ulterior de comunicaciones entre sus 
Gobiernos, pero cuyo total deberá ser suficien
te para poder tomar y ocupar las diferentes 
fortalezas y posiciones militares del litoral de 
Méjico 

Los jefes de las fuerzas aliadas estarán 
además autorizados para llevar á cabo las 
demás operaciones que, después que allí se 
encuentren, les parezcan más propias para 
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realizar el fin especificado en el preámbulo 
del presente convenio, y particularmente para 
poner fuera de riesgo la seguridad de los re
sidentes estranjeros. 

Todas las medidas de que se trata en este 
artículo serán tomadas en nombre y por 
cuenta de las altas partes contratantes, sin 
atender á la nacionalidad particular de las 
fuerzas empleadas en ejecutarlas. 

Artículo 2 . ' Las altas partes contratantes se 
obligan á no buscar para sí mismas en el em
pleo de las medidas coercitivas, previstas en el 
presente convenio, ninguna adquisición de ter
ritorio ni ninguna ventaja particular, y á no 
ejercer en los negocios interiores de Méjico in-
fiuencia alguna capaz de menoscabar el derecho 
que tiene la nación mejicana para escojer y 
constituir libremente la forma de su Gobierno. 

Artículo 3.* Se establecerá una comisión 
compuesta de tres comisarios nombrados res
pectivamente por cada una de las potencias 
contratantes, con plenos poderes para decidir 
acerca de todas las cuestiones que pueda sus
citar el empleo y la distribución de las sumas 
que se recauden en Méjico, teniendo en consi
deración los derechos respectivos de las partes 
contratantes. 

Artículo 4.* Deseando además las altas 
partes contratantes que las medidas que inten
tan adoptar no sean de carácter esclusivo, y 
sabiendo que el Gobierno de los Estados-Uni
dos tiene, lo mismo que ellas, reclamaciones 
contra la Bepública mejicana, convienen en 
que inmediatamente después de formado el 
presente convenio se comunique una copia de 
él al Gobierno de los Estados-Unidos, propo
niéndole su accesión á las disposiciones del 
mismo; y en el caso de que tenga lugar esta 
accesión de los Estados-Unidos, las altas partes 
contratantes autorizarán sin demora á sus mi
nistros en Washington, á que concluyan y 
firmen con el plenipotenciario que nombre el 
presidente de los Estados-Unidos, separada ó 
colectivamente, un convenio idéntico, supri
miendo el presente artículo, al que ellas 
firman en este dia. Pero como cualquier de
mora en llevar á efecto las estipulaciones con
tenidas en los artículos 1.* y 2 . ' del presente 
convenio, pudiera frustrar las miras que abri
gan las altas partes contratantes, convienen 
las mismas en que el deseo de obtener la ac
cesión del Gobierno de los Estados-Unidos no 
haga retardar el principio de las operaciones 
arriba mencionadas, más allá del término en 
que puedan estar reunidas las fuerzas combi
nadas en las aguas de Veracruz. 
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Artículo 5." El presente convenio será rati

ficado, y las ratificaciones serán cangeadas 
en Lóndres en el término de quince dias. 

En fé de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado, sellándolo con el sello 
de sus armas. 

Hecho por triplicado en Lóndres el dia 3 1 de 
Octubre de 1861.—(L. S.)—Firmado.—ISTÚBQ. 
—FLAHAUT—BUSSELL. 

Este convenio ha sido ratificado por SS. MM. 
la reina nuestra señora, el emperador de los 
franceses y la reina de la Gran Bretaña, can-
geándose las ratificaciones en Lóndres el dia 
1 5 de Noviembre. 

Para la más cabal inteligencia del ante
rior convenio, insertamos á continuación 
los despachos telegráficos que se cruzaron 
desde el 6 de Setiembre hasta el 31 de Oc
tubre de 1861, entre el ministro de Estado 
español y los representantes de España en 
Paris, Lóndres y Washington. Del con
texto de dichos despachos resulta, que el 
Gobierno español fué el que tomó la inicia
tiva para la triple intervención en Méjico. 
Esta decisión del Gobierno español fué 
ocasionada por el acuerdo del Congreso 
mejicano de 17 de Julio, en virtud del 
cual se suspendían los pagos á los acreedo
res estranjeros, con cuya declaración se 
anulaba el tratado Mon-Almonte. 

Detpacho letegráfieo 2 . 

El ministro de Estado al embajador en Pa
rís.—San Ildefonso, 6 de Setiembre de 1861.— 
Nuestros despachos de hoy se han cruzado. 
El Gobierno de S. M. está resuelto á obrar 
enérgicamente. Saldrá un vapor llevando al 
capitán general de Cuba instrucciones termi
nantes para obrar sobre Veracruz ó Tampico 
con todas las fuerzas de mar y tierra de que 
pueda disponer. Se enviarán buques á refor
zar la escuadra, y se presentará en aquellos 
mares como cumple á la dignidad de Espa
ña. V. E. puede manifestarlo á eso Gobierno. 
Si la Inglaterra y la Francia convienen en pro
ceder de acuerdo con España, se reunirán las 
fuerzas de las tres potencias, tanto para ob
tener la reparación de sus agravios, como para 
establecer un órden regular y estable en Mé
jico. Si prescinden de España, el Gobierno de 
la reina, que esperaba un momento oportuno 
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para obrar con vigor, sin dar motivo á que se 
le atribuyesen miras politicas de ningún gé
nero, obtendrá las satisfacciones que tiene de
recho á reclamar, empleando las fuerzas que 
posee, superiores á las que se necesitan para 
realizar una empresa de este género. Si la con
testación de ese Gobierno fuese conforme á los 
deseos que animan al de S. M. de obrar colec
tivamente, se darán instrucciones idénticas á 
estas á su ministro en Lóndres, y V. E. queda 
autorizado para informarle del resultado de 
sus gestiones para que se proceda según la 
naturaleza de aquel. 

5 . 

El ministro plenipotenciario de España en 
Lóndres al ministro de Estado.—Lóndres, 1 0 
de Setiembre de 1861.—Por el telégrafo tuve 
la honra de acusar el recibo de los dos telé-
gramas de V. E. de 6 y 8 del corriente, pres
cribiéndome por el primero que iuvestigára si 
este Gobierno se propone hacer alguna demos
tración hostil contra Méjico, en consecuencia 
de la interrupción de relaciones de su repre
sentante con aquel Gobierno; y trasladándome 
en el segundo lo que sobre este mismo asunto 
prevenia V. E. al embajador de S. M. en Pa
rlé, para que en el caso dado obrásemos de 
acuerdo cuando aquel me avisára. 

También por el telégrafo tengo hoy el honor 
de indicar á V. E. el resultado de la visita que 
acabo de hacer al Foreing Office, y ahora cum
ple decir á V. E., que en vista de la inutilidad 
de las investigaciones, principalmente cuando 
la capital está desierta de hombres políticos; 
visto el silencio del embajador de S. M. en Pa
rís, y sin más noticias del asunto en cuestión 
que la que encontré en El Clamor Público del 
jueves 5 , medirijí á la secretaría de Negocios 
estranjeros, y en una conferencia con el sub
secretario Mr. Layard, pues el ministra está 
con la reina en Escocia, me he asegurado que 
no hay nada tratado entre Inglaterra y Fran
cia para intervenir en los negocios de Méjico; 
que el ministro de S. M. Británica allí habia 
avisado la interrupción de relaciones, y que 
se habia aprobado, y que no se sabe haya 
pedido fuerzas algunas de las estaciones mari-
timas inglesas, como se dice habia hecho el 
ministro de Francia. 

8 . 

El Excmo. Sr. ministro de Estado al minis
tro plenipotenciario de S. M. en Washington. 

- S a n Ildefonso, 1 6 de Setiembre de 1 8 6 1 . — 
Adjunto remito á V. S., de órden de S. M., una 
copia de las instrucciones que con fecha 1 1 
del corriente se han dirijido al capitán gene
ral de la isla de Cuba, referentes á los asuntos 
de Méjico. 

Como V. S. se servirá ver, el Gobierno de la 
reina, considerando que es llegado el momen
to de que cese el sistema de moderación y to
lerancia que ha empleado respecto del Gobier
no de aquella Bepública, no puede ménos de 
adoptar medidas enérgicas en apoyo de las 
justas y fundadas reclamaciones cuya satisfac
ción en vano ha exijido por los medios pru
dentes y conciliatorios que hasta ahora han 
sido la base de su política en Méjico. 

Ofendida España en su decoro, y lastimada 
además en sus intereses legítimos por actos 
incalificables del Gobierno de aquella Bepú
blica, se encuentra en la imprescindible nece
sidad de hacer que su pabellón de guerra, al 
ondear en las aguas de Méjico, sirva de opor
tuno aviso á los que, desconociendo su cre
ciente poderío, hayan querido confundir la 
templanza del Gobierno con la debilidad y el 
decaimiento que atribuyen á la nación, equi
vocando así la generosidad con la impo
tencia. 

Sin miras ulteriores, sólo la reparación de 
inmotivados agravios y el cumplimiento de 
obligaciones solemnemente contraidas por 
Méjico, constituyen el objeto especial que se 
propone el Gobierno de la reina al desplegar 
el aparato de fuerza con que debe apoyar su 
justa demanda, ya sea obrando por sí ó en 
unión con Inglaterra y Francia. 

De lo anteriormente dicho, se penetra
rá V. S. por la lectura de las referidas instruc
ciones, cuyo espíritu claramente revela, que 
no es el ánimo del Gobierno de S. M. interve
nir en las cuestiones interiores de la Bepúbli
ca, ni ménos prestar su apoyo material á nin
guno de los bandos políticos que hoy luchan 
en aquel desgraciado país. 

Conviene, pues, que V. S. se esprese en este 
sentido, aunque dando á sus manifestaciones 
el carácter de reservadas, en las conferencias 
que celebre con Mr. Sexvard y con los hombres 
importantes de la Federación, procurando de
jar en el ánimo de todos el convencimiento de 
que, exenta de miras ambiciosas, no aspira 
España á más que al desagravio de su honra 
y á la protección de intereses legitimes. 

Dios, etc.—Firmado.—S. CAIBKBON CO-
LLANTES. 



9. 
El ministro plenipotenciario de S. M. en 

Lóndres al señor ministro de Estado.—Lón
dres, 17 de Setiembre de 1861.—Núm. 185.— 
Excmo. Sr . -Muy señor mió: En mi despa
cho núm. 174 de 10 del actual, tuve la honra 
de contestar á los dos tedégramas de V. E. de 
6 y 8 del mismo. 

Por él habrá visto V. E. que mi primera di
ligencia fué investigar si este Gobierno se pro
ponía hacer alguna demostración hostil con
tra Méjico, y que en la secretaría de Negocios 
estranjeros me habia informado el subsecreta
rio, en ausencia del ministro, que ningún 
acuerdo habia entre Inglaterra y Francia para 
intervenir en los negocios de aquel Estado, y 
que el ministro de S. M. Británica se habia li
mitado á interrumpir las relaciones diplomáti
cas con el Gobierno mejicano. 

Para proceder á lo que V. E. me previno en 
el telégrama del 8, esto es, á manifestar la re
solución del Gobierno de S. M. para obrar allí 
colectivamente ó por sí solo, necesitaba saber 
el estado que esta cuestión tenía en París, y 
esperé á recibir las noticias que me comuni-
cára el embajador de S. M. en aquella córte, 
quien por nuestro correo me ha remitido par
ticular, no oficialmente, copia de los telégr'a-
mas de V. E. 

Para uniformar mis gestiones, me'parece de
bería hacer á este Gobierno la declaración de 
estar resuelto el de S. M. á obrar colectiva
mente ó por sí solo. Mas esto lo encuentro tan 
grave, que necesito rogar á V. E. se sirva dar
me órden espresa en vista de todos los ante
cedentes. 

Si V. E. así lo resolviera, cumpliré su man
dato pasando al ministro de S. M. Británica 
una nota formal, convencido como estoy de 
la escasa importancia de las conferencias en 
asuntos graves, además del imperfecto resul
tado de las que tendria que haber con el sub
secretario, pues según se dice, no regresará 
el conde Bussell hasta mediados de Octubre. 

Dios, etc.—Firmado.—JAVIER DE ISTÓRIZ. 

1 0 . 

Lóndres, 18 de Setiembre de 1861.—El mi
nistro de España al ministro de Estado.—Co
pia.—Por razones que he esplicado á V. E. en 
mi despacho de ayer, núm. 185, tengo suspen
dida la ejecución de las órdenes que se sirvió 
darme en un telégrama del 8 sobre la cues
tión de Méjico; pero viendo en los diarios Ue-
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gados hoy de esa que es ya pública la resolu
ción del Gobierno de S. M. de obrar en aque
lla Bepública, me parece conveniente rogar 
desde luego á V. E. me diga si debo comuni
car dicha resolución á lord Bussell, sin aguar
dar nuevos informes del Sr. Mon ni otras ins
trucciones de V. E. 

11. 
El ministro de Estado al plenipotenciario 

de S. M. en Lóndres.-San Ildefonso, 18 de Se
tiembre de 1861.—^Por el correo he dado á V. E. 
en estos dias conocimiento de las resoluciones 
del Gobierno de la reina en la cuestión de Mé
jico, informado además de V. E. de haber ha
blado á sir Crampton acerca de lo mismo. Por 
lo tanto, puede V. E. manifestar á lord John 
Bussell la decisión del Gohierno y la disposi
ción de éste á obrar de concierto con las dos 
potencias. 

La Francia está dispuesta. El acuerdo me 
parece fácil. Conviene saber si ese Gobierno 
querrá en esta ocasión, como en otra anterior, 
contar con los Estados-Unidos , dado que se 
piense poner á Méjico en situación de poder 
organizarse. —Firmado.—CALDERÓN. 

12. 
El embajador de S. M. en París al ministro 

de Estado.—Núm. 350.—París, 18 de Setiem
bre de 1861.—Excmo. Sr.—Muy señor mió: 
Ayer he visto á Mr. Thouvenel, que me dijo 
que su embajador en Inglaterra estaba fuera 
de Lóndres, y que el ministro de Negocios es
tranjeros de aquella nación se hallaba en Es
cocia, por lo cual, aún no habia tenido la res
puesta oficial sobre la propuesta de España, 
Francia ó Inglaterra para la reclamación de 
recíprocos agravios inferidos por el Gobierno 
de Méjico. Me añadió que habia escrito ya á 
Madrid en el mismo sentido que á mí me ha
bia dicho, y que yo también trasmití á V. E., 
y también me dijo que lord Cowley, que aca
baba de estar allí, tampoco habia recibido 
la respuesta oficial que aguardaba de un mo
mento á otro. Habia yo igualmente hablado con 
este caballero antes de entrar á ver á Mr. de 
Thouvenel, y le hallé muy decidido. 

A lo que yo comprendo, nuestras quejas con 
los de Méjico, son mayores que las de los fran
ceses é ingleses. Cíñense las de estos últimos 
á la reclamación contra la suspensión de pago 
de las cantidades que se les adeudan, y nos
otros , además de esta misma queja contra la 
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suspensión de pagos, tenemos también la que
ja por la falta de castigo convenido de los cri
minales que han atentado á la vida de espa
ñoles, y tenemos también la relativa á la es-
pulsion de nuestro embajador. 

Luego que Mr. Thouvenel reciba la contes
tación oficial de la Inglaterra, la trasmitiré 
á V. E. por el telégrafo. Dios, etc.—Firmado.— 
ALEJANDRO MON. 

1 3 . 

San Ildefonso, 2 3 de Setiembre de 1861.—El 
ministro de Estado al embajador en París.— 
Copia.—El ministro de S. M. Británica en esta 
córte me ha preguntado por encargo de su 
Qohierno, si el de la reina tendria inconve
niente en que se contdra con el de los Estados-
Unidos para conhinar una acción colectiva 
en los asuntos d« Méjico. Le he respondido que 
sometería esta cuestión al Consejo de minis
tros; pero creía poder anunciarle que no ha
bría objeción que presentar, entendiéndose 
que la España no renunciará Jamás á su ple
na libertad de acción para ventilar en la forma 
conveniente sus cuestiones con aquella Be-
pública. 

El Gobierno de S. M. desea que V. E. inves
tigue cuál es la opinión del de ese país res
pecto á la cooperación de los Estados-Unidos 
para el arreglo de la situación de Méjico, pues 
fiel á su sistema, quiere contar con ese Go
bierno en cuanto lo permitan los intereses y 
la dignidad de España.-Firmado.—CALDUON. 

1 4 . 

El ministro de Estado al plenipotenciario en 
Lóndres.—San Ildefonso, 2 3 de Setiembre de 
1881.—Excmo. señor: Con esta fecha digo al 
embajador de S. M. en París lo que sigue: 
(Aquí el despacho núm. 13.) De real órden lo 
traslado á V. £ . para su conocimiento y efec
tos consiguientes, y en contestación á su des
pacho núm. 1 8 5 , previniéndole que en todas 
las conferencias que celebre con ese señor mi
nistro de Negocios estranjeros, procure espre
sarse con arreglo i las ideas de que ya tiene 
noticia, absteniéndose únicamente de mani
festar la conformidad del Gobierno de la reina 
respecto á la cooperación de los Estados-
Unidos, hasta que el Sr. Mon manifieste el 
resultado de las indagaciones que se le encar
ga practicar, según aparece en el preinserto 
despacho. Puede V. E . , sin embargo, decir 
que aquel pensamiento no encontrará grave 

obstáculo. Dios , etc.—Firmado.—SATOUIRO 
CALDEBON COLLANTES. 

1 5 . 

El ministro de Estado al plenipotenciario de 
S. M. en Washington.-San Ildefonso, 2 3 de 
Setiembre de 1861.—Con referencia á la real 
órden de 1 6 del corriente, á la que era adjunta 
copia de un despacho del ministro de los Es
tados-Unidos en esta córte, dirijida á su Go
hierno , dándole parte de una conferencia ce
lebrada conmigo para tratar de la cuestión de 
Méjico, remito á V. E. copia de otro despacho 
del citado diplomático en que, á instancias 
mías, desenvuelve con mayor claridad la ma
nifestación que en la citada conferencia le hice 
sobre que el ánimo del Gobierno de S . M., al 
llevar sus armas á Méjico, era sólo obtener re
paración de sus agravios, sin propósito alguno 
de intervenir en los asuntos interiores de aque
lla Bepública. De real órden, etc.—Dios guar
de, etc. 

16. 

El plenipotenciario de S. M. en Lóndres al 
ministro de Estado.—Copia núm. 118.—Lón
dres, 2 4 de Setiembre de 1861.—Muy señor 
mío: A su debido tiempo tuve la honra de reci
bir el telégrama de V. E., fecha 1 9 del corrien
te, en el cual se servia autorizarme para poner 
en conocimiento de lord Bussell, la decisión 
adoptada por el Qohierno de S. M. de obrar 
enérgicamente en Méjico, á fin de obtener la 
reparación de los agravios que nos ha inferi
do aquella Bepública; pero como al mismo 
tiempo tenia V. E. á bien manifestarme que 
habia informado de todo esto al representante 
de S. M. Británica en esa córte, y me participa
ba también que por el correo ordinario me habla 
ya hecho el honor de comunicarme la determi
nación del Gobierno de la reina en este gra
ve negocio, me pareció conveniente aguardar 
la llegada del despacho, así anunciado, antes 
de formular mi notificación á lord Bussell. 

Becibida la comunicación de V. E. en la no
che del domingo 2 2 , y enterado de los térmi
nos en que V. E. quiere que me esprese con 
este señor ministro de Negocios estranjeros, 
formulé y envié ayer lunes 2 3 la nota cuya 
copia tengo el honor de remitir á V. E . aneja 
á este despacho. De esta manera habrá una 
identidad completa entre mi lenguaje en Lén-
dree y el de V. E. en Madrid: el Gobierno 
inglés sabrá oficialmente por él conducto de 
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do el Qohierno de S. M. de ohrar militarmente 
en Méjico, y conoceré también el juicio que 
V. E. forma acerca de las ventajas de una 
acción común de España, Francia é Ingla
terra en los negocios de aquella Bepública.— 
Dios, etc.—^Firmado.—JAVIER DE ISTÓRIZ. 

Ráelo e l i 
Legación de España en Lóndres.—23 de Se

tiembre de 1861.—Milord: Los despachos que 
recibo en estos dias de mi Gobierno me anun
cian un suceso importante. Bepitiéndose sin 
cesar los ag^ravios que la Bepública de Méjico 
parece haberse propuesto inferirnos, y agota
dos todos los medios de conciliación á que Es
paña se halla siempre dispuesta, hasta donde 
BU honor se lo permite, el Gohierno ha resuelto 
al fin obtener por la fuerza la reparación que 
se le debe. Dtcenme también los despachos de 
mi Gobierno que el representante de la Gran 
Bretaña en Madrid, sir John Crampton. conoce 
ya esta resolución y los sentimientos que la 
dictan; de manera que casi pudiera dispensar
me de comunicársela por mi parte á V. E. Sin 
embargo, me ha parecido conveniente no omi
tirla, á fin de que V. E. se halle perfectamente 
informado de este asnnto por el conducto más 
inmediato. 

El Gobierno de España se dispone, pues, i 
obrar enérgicamente en Méjico, y espera ob
tener las satisfacciones que reclama, si bien 
no se le oculta que el resultado de cualquiera 
demostración de esta especie sería más perma
nente en el caso de que otros Gobiernos, los de 
Francia é Inglaterra, por ejemplo, teniendo 
ofensas que vengar, quisiesen unir sns fuerzas 
á las de España. Una combinación de este gé
nero evitarla tal vez la repetición de tantos 
escándalos, y contribuirla á que los mejicanos 
reconociesen la necesidad de constituir un Go
bierno que dé seguridad en el interior y ga
rantías suficientes en el esterior. 

18. 

El ministro de España en Lóndres al minis
tro de Estado.—Lóndres, 1.' de Octubre de 
1861.—Como he tenido la honra de anunciar 
á V. E . esta mañana por el telégrafo, he reci
bido hoy una nota (sin fecha) del conde Bussell, 
en contestación á la que le diriji el dia 23 del 
mes último, poniendo en conocimiento del 
Gohierno inglés la resolución del de S. M. la 
reina nuestra señora de obrar militarmente en 

Méjico, de la cual remití á Y. E. una copia 
con mi despacho núm. 118.—Adjunta halla
rá V. E . señalada con el núm. 1 una copia, y 
con el núm. 2 la traducción de la respuesta á 
que me refiero del ministro de Negocios estran
jeros de S. M. Británica, y que tengo la honra 
de pasar á manos de V. É. para que conozca 
exáctamente los términos en que está conce
bida.—Ministerio de Negocios estranjeros.— 
Señor ministro: Tengo el honor de avisar á 
Vd. el recibo de su nota de 23 del actual, dán
dome conocimiento de la conducta que el Go
bierno de Vd. se proponoseguir con objeto de 
obtener satisfacción por las injurias causadas á 
los súbditos españoles en Méjico, é indicándome 
la ventaja de una acción combinada de parte 
de Inglaterra , Francia y España, para poner 
fin al presente estado de cosas en aquella 
Bepública; y debo asegurar á Vd. en con
testación, que semejante cuestión será debida
mente considerada por el Gobierno de S. M.— 
BUSSELL. 

19. 
El ministro de Estado al plenipotenciario 

español en Lóndres.—Madrid, 9 de Octubre de 
1861.—He recibido el despacho de V. E. , 
núm. 193, fecha 1.* del corriente, remitiéndo
me copia y traducción de una nota que le ha 
dirijido lord Bussell sobre los asuntos de Méji
co. Enterada la reina de su contenido, me en
carga manifieste á V. E. que nada hay que 
añadir á las instrucciones acordadas en Consejo 
de ministros que se le comunican con esta 
fecha. Conviene, sin embargo, que si entra 
V. E. en conferencias con lord John Bussell 
acerca de los medios de ejecución del pensa
miento en aquellas consignado, le manifieste 
que el Gohierno de S. M. considera inevitables 
que las fuerzas de desembarco que irán en los 
baques de las escuadras respectivas, ocupen los 
puntos más importantes de la costa, no sola
mente para obtener las satisfacciones reclama
das y la reparacioú de los daños sufridos, lo 
cual será principal objeto de la espedicion, 
sino para llenar el segundo, no ménos impor
tante, de suspender la efusión de sangnre y 
poner los partidos beligerantes en situación de 
organizar un Gobierno que dé seguridad en el 
interior y garantía al esterior. Como tal vez 
se ocuparán los Gobiernos de determinar las 
fuerzas con que cada uno deba concurrir á la 
espedicion, debo manifestarle que el de S. M. 
la reina juzga preferible que cada uno envíe 
las que considere necesarias. De todos modos 
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estos puntos deberían fijarse en el convenio 
para evitar todo conflicto. 

21. 
El ministro de Esiado al embajador de Espa

ña en París y Lóndres.—Madrid, 10 de Octu
bre de 1861.—Por la estafeta de hoy remito 
á V. B. las instrucciones convenientes, que 
en estrado son como siguen: 

La España no se precipita ni abandona la 
idea, que cree muy conveniente, del acuerdo 
entre los tres Gobiernos; pero éste no debe ha
cerse esperar mucho tiempo para cortar el 
curso de la bárbara lucha empeñada en Méjico, 
no para mezclarse en sus negocios interiores. 
No rechazamos, antes bien agradaría, la coope
ración de los Estados Unidos; pero celebra
do el convenio entre las tres potencias, debe
mos ir á Méjico sin esperar la resolución de la 
Union. 

22. 
El embajador de España en París al minis

tro de Estado.—París, 10 deOctubredelSei.— 
El ministro de Negocios estranjeros acaba de 
dar á lord Cowley la respuesta quo parece dió 
el general O'DonnelI en el asunto de Méjico 
al embajador de Inglaterra en Madrid. El em
perador y el ministro de Negocios estranjeros 
desearían una acción más eficáz y pronun
ciada. Recelan de la presencia de los Estados-
Unidos en la convención por la diversidad de 
obligaciones contraidas entre ellos y Méjico, 
que no tiene la Europa interés en garantir, 
puesto que acaban de adquirir territorios que 
pueden serles muy convenientes en sus cues
tiones interiores. 

26. 
El ministro de Estado al ministro plenipo

tenciario de S. M. en Washington.-Madrid, 7 
de Noviembre de 1861.—El 31 del mes próxi
mo pasado se firmó en Lóndres por los pleni. 
potenciarlos respectivos el adjunto convenio ce
lebrado entre España, Francia é Inglaterra, con 
el fin de obtener de las autoridades mejicanas 
la protección debida á las personas y propie
dades de los súbditos de las citadas potencias 
contratantes, y el cumplimiento de los com
promisos contraidos y tan escandalosamente 
violados por la República de Méjico respecto á 
las mismas potencias. Deseando éstas, sin 
embargo, despojar del carácter de esclusivas á 

las medidas que se proponen adoptar, y con
vencidas de que los Estados-Unidos tienen 
también reclamaciones contra Méjico, han es
tipulado, como verá V. E. por el art. 4.* de di
cho convenio, que se remita á Washington 
una copia de él, solicitando de ese Gobierno 
su conformidad con las disposiciones en él con
tenidas, y autorizando además á los represen
tantes respectivos de dichas partes contratan
tes para que, si los Estados-Unidos accediesen 
á esta propuesta, concluyan y firmen con el 
plenipotenciario que nombre ese presidente de 
la Union, un convenio dirijido á igual objeto y 
redactado en los mismos términos que el que 
remito á V. E., suprimiendo en él únicamente 
el art. 4. ' citado. Con el objeto indicado, y 
para el caso de que los Estados-Unidos éntren 
en las miras y operaciones que se proponen 
las tres potencias firmantes del adjunto con
venio, remito igualmente á V. E. la plenipo
tencia correspondiente, á fin de que, ya sepa
radamente ó en unión con sus colegas de Fran
cia é Inglaterra, de acuerdo con los cuales 
debe V. E. obrar siempre en este negocio, 
concluya y firme con el plenipotenciario norte
americano la negociación indicada. Ya sea 
que los Estados-Unidos se conformen con lo 
estipulado en el convenio tripartito, ó bien 
que rehusen su adhesión á él, esto no hará de
morar el principio de las operaciones, mas que 
el tiempo justamente necesario para que se 
reúnan en las inmediaciones de Veracruz las 
fuerzas de las potencias contratantes: de lo 
contrario, pudieran frustrarse las miras que 
aquellas abrigan respecto á la espedicion com
binada. 

El embajador de S. M. en Paris, D. Alejan
dro Mon, al Exorno. Sr. ministro de Estado.— 
Núm. 371.—Reservado.—París, 13 de Octubre 
de 1851.—Excmo. S r . -Muy señor mío: Por 
mi despacho telegráfico del 10, se habrá V. E. 
enterado de lo que Mr. Thouvqpel me dijo en 
el mismo dia, refiriéndome la conversación que 
acababa de tener con lord Cowley sobre los 
asuntos de Méjico. Al dia siguiente por la no
che , recibí una invitación del mismo ministro 
para pasar al dia siguiente, 12, á su despacho, 
á fin de hacerme una comunicación relativa á 
aquellos mismos asuntos. Asistí á la cita, y 
me dijo: «Ayer di cuenta al emperador de 
la conversación que tuve con lord Cowley y 
con Vd., y está conforme con lo quo á Vds. dije 

• Cree que la espedicion en común de las tres 
potencias, debe tener por objeto la reparación 
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de las ofensas conocidas; pero que si á la vis
ta de nuestra acción los mejicanos quieren es
tablecer órden en el gobierno de su país, nos
otros deberemos prestarles apoyo en la manera 
que sea posible. Que si por medio de un con
greso ó de una votación espontánea quisiesen 
establecer una monarquía, debemos también 
prestarles el mismo apoyo; y si nada de esto 
quisiesen, contentarnos con exijir y obtener 
la reparación de nuestros agravios.»Le contesté 
que los mismos eran los deseos de V. E. , se
gún se espresabanenlacomunicacion de V. U., 
fecha del 8, que acababa de recibir en la noche 
del 11. Mr. Thouvenel me hizo ver la dificul
tad de admitir en nuestras reclamaciones otras 
que no fueran de la misma índole, y que pu
diesen, no sólo embarazar nuestra acción, sino 
estrecharla, aludiendo á la presencia de los 
Estados-Unidos en la convención; en lo que yo 
también convine. 

Algo quiso indicarme Mr. Thouvenel sobre 
la conveniencia da que fuese también un buen 
príncipe el que reinase en Méjico, si los me
jicanos querían rey ; pero convinimos en que 
yo no conocía á V. E. más voluntad que 
la de ir juntos á Méjico á obtener la repara
ción de nuestros agravios, protejer y apoyar 
el establecimiento de un Gobierno de órden 
y hasta de forma monárquica, si tal era el de
seo de los mejicanos, pues suya es la libertad 
de establecerlo, y aguardar la presentación y 
discusión del proyecto de convenio para tratar 
las cuestiones convenientes al objeto de las 
tres potencias, y relativas á los medios de eje
cución que debían emplearse.—Dios, etc. 

Despacho del ministro de Estado al emba
jador de S. M. en París.—Madrid, 9 de Di
ciembre de 1861.—^Exorno. Sr.: A su debido 
tiempo se recibió en esta primera secretaría el 
despacho de V. E. , núm. 371, de 13de Octubre 
último, en el que daba cuenta de una confe
rencia que habia tenido con el señor ministro 
de Negocios estranjeros sobre los asuntos de 
Méjico. 

La reina nuestra señora, á quien he dado 
cuenta del contenido del citado despacho, ea 
ha servido aprobar las contestaciones que ha 
dado y . E . á Mr. Thouvenel en las conferen
cias sobre el particular. Es al mismo tiempo la 
voluntad de S. M. manifieste á V. E. , como 
de BU real órden lo ejecuto, que según se hizo 
presente al general Prim en sus instrucciones, 
de las que se díó á Y. E. conocimiento, el 
Gobierno de la reina verá con gusto el esta

blecimiento en Méjico de uu poder sólido y 
estable; pero ya sea que se constituya bajo la 
forma monárquica, la más preferible indisputa
blemente, ya con otra ménos segura, siempre 
deseará la España que la elección sea obra de 
la voluntad esclusiva délos mejicanos. 

La misma ámplia liheitad deberá dejárseles 
para elejir el soberano que haya de rejirlos, si 
prefiriesen la monarquía á la república; pero 
no podrá ocultar el Gohierno de S. M. que en 
este caso creerla conforme á las tradiciones 
históricas y á los vínculos que deben unir á 
los demás pueblos, que fuese preferible un 
principe de la dinastía de Borbon, ó íntima
mente enlazado con ella: sin embargo, nada 
hará directamente para llegar á este resultado, 
siendo su principal deseo que Méjico y los 
demás Estados de la América española reco
bren la paz y bienestar que alcanzaron á la 
sombra del trono de nuestra patria. 

Dios, etc.—SAIORNINO CALDEBON COLEANTES. 

Después de firmado el convenio de 31 
de Octubre de 1861, el embajador español 
«n Paris, Sr. Mon, decia al señor minis
tro de Estado: 

París, 9 de Noviembre de 1861.—Habien
do manifestado el vice-almirante La Graviére 
cierta repugnancia en ponerse á las órdenes 
de un general estranjero, el emperador se 
propone que las relaciones entre los diferen
tes generales, se arreglen como estaban en 
Crimea. 

La espedicion francesa se compone de 2.500 
hombres, entre ellos 500 zuavos. £1 empera
dor desearía que las tropas españolas no baja
sen de 5.000 hombres, y aun quisiera mayor 
número. Aquí se duda pueda hallarse en la 
Habana todo lo necesario; se me encarece mu
cho la necesidad de proceder con actividad 
para aprovechar la ocasión favorable. 

Unos ocho dias después de recibirse en 
el ministerio de Estado el anterior despa
cho, llegó otro del mismo embajador con
cebido en estos términos: 

París, 18 de Noviembre de 1861.—Además 
de los 3.000 hombres de desembarco, manda 
la Francia 5.000 marinos armados, que en caso 
necesario, reunidos con los otros, pueden for
mar uu ejército de 8.000 hombres; los cañones 
de sa escuadra suben ya á 335. Estas fuerzas 
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Comienzan á llamar la atención.—Firmado.— 
ALZJANDBO MON. 

Para justificar el Gobierno de Napo
león III este aumento de fuerzas, y tantos 
otros que sucesivamente fué haciendo para 
la espedicion de Méjico contra lo estipulado 
en los convenios anteriormente celebrados, 
bastaba una notificación del ministro de 
Negocios estranjeros, como la dirijida en 
18 de Enero de 1862 al representante de 
S. M. Católica en París, con motivo de 
un aumento de 3.000 hombres en el cuer
po espedicionario francés. 

Decia la nota á que nos referimos: 
París, 18 de Enero.—Mi querido embajador: 

Me apresuro á anunciaros que el emperador, 
convencido por las últimas noticias de la nece
sidad de ir á Méjico mismo á dictar la paz, ha 
decidido que nuestro cuerpo espedicionario se 
aumente con 3.000 hombres, lo que le aproxi
mará al efectivo del vuestro, y compartirá más 
equitativamente las cargas y fatigas de la 
guerra bajo la forma que parece deben presen
tarse. De todos modos, veréis en esta medida 
una prueba de nuestra voluntad de llevar i 
buen fin la empresa que establece una nueva 
confraternidad entre nuestros dos ejércitos. 

Recibid, etc.—Firmado.—THODVENEI. 


